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DE LA riVOVÍNCU Di: I'EON; 

Se auso.i .ye a este perindicó en i a Redacciun. casa de ü. J I I S B R K U U N I I Ü .—c a i t e ae Plawnaií. u.* 7 . — a bii reafea á e m e s u e y 30 el tríniüsiru. 
Los anuncios ae uiáertaran a rneiiio reai Unen para los du.scrii-üre.s y un real linea patH ioá 'iiie nó lo sean . 

« Liteií» i/ue ios 5 r r s . Xlcxtl iks y Secrvtiirtos rec iban tfís numents d e í l io le -
tiii 'ittrcon'riiintriiliin 'U ' i i a t r u » , iii.-{i"iHiírim 'iue se ¡ije un e ¡e tn iHur en etsit io 
j-í ^ i s í i f t ihr i ' . i tnni ie tn'riitiinrcern liustti el recibo del nutnern s i i juiente . 

*hts Secretarios juidnnht dewuservar ios ttitleliues culeccti,miovs t rué -
nadameiue fiara xu fni:uu'íernactiiu tfuedcbera verificarse cada uño.—k\ U t -
bernadur, Hlr.isio P O L X K C O . * 

f mim ni mw be i i i N m o s ; 

S. M. la Keiiii. (Q. D. G . ) y 
su augii'la H B I I I l'iiiiiili» umiliiiúaii 
t-ii el IVIÜII Sili» de San ll.lelnn-
ao sin iioveiiiiil cu su iiii(iorl¡inlo 

S I l l U i l . 

Uacpin 'Icl l l i l í Novieoiliro.—Num. 314. 

MlNlSTlilUO DR I.A UOIIEnNACION. 

REALES Ol l l lGNES. 

Rccoiiuiiiuiiilu el (•ntiiftrno la ' 

I I W I ' S H I I I ' I y c u i i v i M i i e n c i a ile i|tie 

s« i'i'suelvn cnu un criterio conlur-

inc, al i<s|iiritii ilii l a li'V cuulijuicra 

ciu'>l¡"ii i | i i« se s u s i ' i l e al aplicar 

las ili<|iiisiiÉ;fiiii'S vipMili-s en i i i a -

li'na n/ijcliir/i), lia jiri'vislii ni caso 

ru i | U i ' , vnl icai lo ni esiTUlinm 

¡.eiii'ial I IK vnl'is |>ara lli|>iil.idos 

ii C.ói'li's, ri'sullen con inayuiíi ab-

sulula di: los i'iiiitiilos ó di! núini;-

lo ili'l vnlanlcs, más l)i|iiilailos ile 

IHS que la ley Mü'iala al ilishilo ó 

liroviMChi, y de c|iic [mmln lialiür 

'luila acerca de cuiles di! los e lc-

giilos li ni ilc ser los que ulilcii^an 

la Vi'i'ilailvra iv|ii'esenl¡iciuii c u el 

Congreso. 

C . M i s i g u a i l n on pl arl 87 i l c la 

li'V vigeule c n i i i n única eonilicioii 

precisa para ser pnielaiiiailo l l ip ir 

tuln un canilnlalo la ile I | I I I ! reúna 

ni) favor suyo I» muiicionailn inayo-

rin del número (lo volátiles, pu

liría parecer que lodo iinlivi'iuo en 

i|iiieii recayese ilii'li.icomlicioii ad-

'juiria legalmente el caniclcr de 

Mipulnilo; pero los arliculos 1.* y 

o.° de la misma ley limil.in la c i -
teusiou i p i ! e(|UÍV(>cailaim>iite pil-
ihcca liarse al 87, deleniiinainlo 
los DipiUailüS i|iio lian de elegir 
ludas las |ii'(>viiicias de la peiiiusii-
la é Islas ady ícenles en la prujioi'-
ciou de uno por cada 4 0 . 0 0 0 a l 
mas, asi como el eslado dimiosti iiT 
livo i|ue l'oiiiii pule de ella m í a 
la cuanlos Diputadus corresponden 
a cada uno de los parli los óc i i cuns-
ciipciunes. 

E s . pues, evidente que uiiigu-
lia localidad |iu •.de, sin l'aUuar lu 
ley, nouiliiar mayor número do 
lepieseiicinles que el sei'ialado por 
la ley inisina; y siendo por olra 
parle el principio de las mayorías 
una de las liases del sislema cons-
Ulucional. parece que con arregui 
a él deberían resoiverso las dudas 
y declararse [iiputados oléelos á 
uipicllus caielel,ilus quo reuniendo 

, la mayoría olisolula Ue Votos enn-
lulos o ilo los volantes quo uoucur-
l'au a la e lecc ión, obtengan uia^ur 
nú itero lula! de siilVagios. 

liu Vista de eslascousi lyracio-
ues, la Itciua ( I j . {>. G . J se digno 
cousullar, por lloal órden de 1 í <le 
Uclubre próximo pasado, al ( v m -
sejo do Uslailo cu píeno s o í n e <il 
particular de que se traía, j esle 
alio Cuerpo, einilió su dictamen 
en los lénlliiiuS si>,'(iioiiles: 

« B x c m o . Si .: en l 'i de este 
mes su lia servido V. IC. prevenir 
al Coii.-.ejii, de órile» de .S M , 
que delibere en pleno y emila su 
ilnlamen sobro la iDleligemna que 
ilebe ilaesi; al arl. (S7 de la lay elec-
loral vigenle, en el cual se prescri
be que i>caii proclamados Dipula-
dos electos por las Junta de escru-
linio general los cauilidatos que 
resultaren elegidos por la .mavo'ia 

absoluta de los votos e nilidos mi 
todo el distrito electoral. Ilá lugar 
á esta eeiisnlla la |ii>sibiliilad de 
que reúna piayoria .absoluta de vo
tos un nú n iro ie. eiegi los mayor 
quo el i l ! Diputadiis uorrespnn -
dienlcs á lá provincia ó .dis ln i» , én 
cuyo casi cree ol U dnerno que los 
verdi.leios represeutanles, y á 
quienes debe prnclainarse, serán 
nquellns que coiilpreieiiilos entre 
los sefiaiailus á cada ciicunscrip-
cimi y iciiuieiido )« mayoj¡,i obso-
lula, ubteugaii uiiyor número lu -
Ul do sufragios. 

Así i» eiilieude lanibien el Con» 
sejo: porque para aplicar el a i l i -
cuio 8 i es necesario louer p r é s e n 
les el l . ° y el a." do la ley, opnr-
lunaniei le cilailos pin V . I ' j . , y eu 
los cuales se lija el número de Di-
puluilos á Conos î ue lian de ele< 
gil ludas las provincias de la Pe
nínsula é Uias adyacenles, j se 
séllala l.iXaiivaiuenlc el ilc los col-
ru.-.puu>lieiiU:.s a cada disuilo, su-
guu el esludo ilemuslrallVii que lu í -
ma parle de la iiiisma ley. 

Las disposícKities de estos dos 
urticulus son rundaiiiculaies, y á 
elms se sulinrditian ludas las s i -
¿UIO/JÍL'S , qoe tienen ¡my ú íleo olí* 
jelu dar las reglas que lian ue se
guirse para la elección de los l) i-
pulados desiguadus á cada c ir-
ciiiisciipeinii elecloral. 

E * por lanío evidente que cu 
iiiiiguiia localidad puede piucla-
m ai se uiayur uúiiiero de Diputa
dos que el designado por el legis
lador, y que donde lo fueran lodos 
los que. resullaran clegiilos por la 
mavoria absoluta de los votos emi
tidos cuando excediesen en n ú m e 
ro á los que correspondan á la cir
cunscripción, se falsea ría la lcy.de 

la cual , como queda dicha, forma 
parle integrante y esencial el refe
rido estado demoslralivó. 

E l arl . 87 coniiene un pre
cepto absoluto: está limil'ilo por 
el l . ° y el 5 . ° , y con arreglo 
á' eslos debe entenderse (pie el 
Presidente ha de proclamar Dipu
tados electos á los caunidalos que 
liabiendo ulitenidola mayoria abso-
lula d é l o s volos emitidos en el dis-
Irito elecloral, que van dentro del 
numero de Diputados seiialado ,i( 
mismo por el legislador. Un olm 
modo vendrá lo accesorio á iuii odir 
«ir una modili aciuueu lo principal, 
resullaiiilo una contradicción en l;i 
ley que no debe suponerse. 

Pero puede ocurrir lo ya indi
cado; oslo es, que los que reúnan 
la mayoría absolula excedan del 
número de Oipulados que deben 
nombrarse; y entonces, ó los can
didatos ' habrán alcanzado un n ú 
mero de volos dislinlo, ó, lo qm) 
será méuos frocuenle, resultaren 
empalados tollos ó parle de ellos. 

E n el primer caso debe deei- ' 
dirse la cuestión eon arreglo á uno 
d é l o s principios que sirven de ba
se al réginien couslitucional v ú 
la misma ley elecloral; el que hace 
prevalecer siempre la volunlad de. 
la mayoria. Serán, pues, Diputa
dos oléelos aquellos que enlre los 
que hubieren reunido la mayoria 
absoluta de los volos emitidos, 
vueiileii más de estos por el órdi>:i 
de más á ménos hasta eompíelar 
el nú nern correspondiente á la 
circunscripción electoral. 

Si resullase empate entre uno 6' 
más de los que luiliieren obleniila' 
la mayoría absolula, y alguno'6 
algunos estuvieren fuer» del Hiiuk—• 
ro do la ley, parece que. debei'"* 
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acuiiirse á la suerte, por analogía 
en lo (lispurs'ii on el sesundo pár
rafo del art. 8S de la ley.» 

Y conformándose S . M. la 
Reina fq. D . g.) COD las conclu
siones emitidas en el preinserto 
dic támen. ha tenido á bien m a n 
dar que sirva de regla general á 
las Juntas de escrutinio en las 
operaciones á que se refieru. 

De Real orden lo digo á V . S . 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 9 de Noviembre de 18(55. 
—Posada Herrera .—Sr . Gober
nador üc la provincia de 

Habiéndose dispuesto por Real 
decreto de 10 de Octubre úl t imo, 
<|ue el día 1.° del próximo mes 
<le Diciembre se dé principio á 
Jas eleociones generales do Dipu
tados á Cortos, con arreglo á la 
ley electoral de 18 de Julio de 
este año, la Reina (q. D . g.) ha 
tenido á bien mandar: 

1. ° Que para la más puntual 
ejecución de la ley. y á ña de que 
los actos electorales se verifiquen 
con uniformidad en todas las sec
ciones y distritos, remita á V . S . , 
como lo ejecuto, modelos de las 
actas de votación y de resumen de 
esta, con arreglo á los cuales se 
extenderán y harán constar todas 
las operaciones que sa practi
quen. 

2 . " Que los expresados mode
los so inserten en el Bolctin oficial 
de la provincia con esta circular 
para conocimiento de los electores. 

5." Que con arreglo á lo pre
venido en el art, 60 do la ley, 
disponga diez días, por lo m ó n o s , 
antes del señalado para dar prin
cipio a la elección, se publique en 
los pueblos de cada sección y dis
trito el señalamiento do los edifi
cios ó locales á dondo deben con
currir á volar los electores, 

4. ° Q.io recuerde V . S . á los 
electores de la provincia las dispo
siciones de la ley electoral en sus 
títulos 6 . 'y 7 . ° , las de las leyes de 
sanción penal por delitos electora
les de 22 de Junio de Í S G 4 , y las 
de incompatibilidades pa denta
rias de la misma lecha para su 
exacta observancia, publicándolas 
de nuevo en el Boletín oficial. 

5 . ° Que en vista del duplica
do del acta detallada de escrutinio 
oeneral que con arreglo al art. 9 2 

de la ley ha de remitirse á ese G o 
bierno por ta Junta de escrutinio, 
disponga V . S . oportunamente que 
se expidan en la forma prevenida 
en el art. 93 tantas certificaciones 
parciales come sea el número de 
Diputaiios electos por la demarca
ción'electoral, dirigiéndolas inme
diatamente como credenciales á 
los Diputados proclamados para 
presentarse en el Congreso. Igual
mente remitirá V . S . con oficio á 
este Ministerio el referido dupli
cado del acta detallada de escru
tinio general, según lo que pres
cribe el mencionado art. 92 . 

De Real orden lo digo á V . S , 
para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V , S. muchos 
años . Madrid 9 dé Noviembre de 
1865 Posada Herrera .—Señor 
Gobernador de la provincia de.. 

MODELO NÚM. 1. 

CONSTITUCION DEL COLEGIO ELECTORAL. 

Modelo de acia. 

E n la ciudad 6 villa cabeza 
de la Sección electoral de este nom -
bre (número tantos) del distrito (tal) 
de esta provincia de dadas las 
doce de la mañana del dia del 
mes del año.. . . en el sitio (que se 
expresará) prefijado por el Goberna
dor de la provincia, y bajo la pre
sidencia del Alcalde D ó del Te
niente D... . .) se constituyó en sesión 
pública la Comisión inspectora del 
censo electoral, compuesta de los se
ñores D. N D. N D. N 
I). N para tos efectos que pre
viene el art. 62 de la Ley electoral. 
E n su consecuencia, examinado el 
libro registro del censo, se declara 
constar en él, como mayores contri
buyentes domiciliados en la Sección, 
D. N D. N D. N D. N . . . . 
y D. N Habiendo ocurrido {si 
ocurriescj el caso de que algunos de 
los cinco mayores contribuyentes 
satisfagan cuotas iguales, ó duda 
respecto de la edad, ó sobre la cir 
cunstancía de sitber escribir, á que 
se refieren los párrafos 2.' y 3 . ' , 
art. 62 de la Ley, después de haber
se requerido por el Alcalde á los re
clamantes para que presentaran los 
documentos correspondientes, y oídas 
las reclamaciones {que te hickrtnj, la 
Comisión inspectora resolvió {se ex
presara la resolución). Gomo resulta
do de todo, el Alcalde, Teniente 6 el 
que presida, proclamó Presidente del 
Colegio elecloral ú i). Fulano de tal, 

' comunicándose á los cinco individuos 
j arriba mencionados el citado nom-
' bramiento. De esta sesión se levanta 
" la presente acta, que firman el Pre

sidente é individuos de la Comisión 
inspectora. 

MODELO NtlJÍ. 2. 

FOBMACIOS DE L A MESA. 

Modelo del acta. 

E n la ciudad ó villa de , 
cabe/.a déla Sección de este nom
bre número del distrito de 
esta provincia, dadas las cebo de 
la mañana del dia del mes.... 

del año en el sitio, (que se expresa
rá) profijado por el Gobernador de la 
provincia, asociados al presidente 
D. Jf..... {ó al Alcaldeó al que hiciera 
sus veces)en caliadad de Secretarios 
escrutadores interinos ios dos electo
res más ancianos y los dbs inás jóve
nes (cuyos nombres se expresarán) for -
marón la mesa interina, y después de 
darse lectura por el Presidente ¡i la 
convocatoria (o fieal decreto ú árdea 
comunicada para las elecciones), co
menzó la votación para constituir 
delinitivamente la mesa, entregando 
cada elector al Presidente una pape
leta con los nombres escritos de dos 
electores para Secretarios escrutado
res que depositó el Presidente en la 
urna á presencia del mismo elec
tor cuyo nombre y domicilio se 

anotaron en una lista numerada. 
Cerrada la votación por haber emi
tido sus sufragios todos los electores 
de la Sección (si hubiesen concurrido) 
6 por ser dada la una de la tarde 
(cmlquiera que sea al número de los 
concurrentes), se procedió al escruti 
nio leyendo en alia voz el Presiden
te las papeletas, y confrontando los 
Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de votantes anotados 
en la lista, y resultando con mayor 
número de votos D. N . , D. N. , Don 
N. y D. N. electores presentes en 
este acto, pasaron á tomar asiento 
y quedó definitivamente constituida 
la mesa con los mencionados sefto-
res y el Presidente de la interina; ó 
{no habiendo resultttiio ele//ido el nú
mero suficiente de Secretarios escruta
dores) el Presidente y los elegidos 
nombraron para completarle á Don 
N'. y D. N. de entre los presentes, ó 
(en caso de empate) la suerte decidió 
á fnvor de D.N. N. 

(Firman el Presidente y Secreta
rios escrutadores.) 

MODELO NÚM. S: 

P B I U E I t D I A DE VOTACION. 

Modelo de acta. 

E n la ciudad ó villa de....cabeza 
de la Sección electoral de este nom
bre, núm... .del distrito....de esta 
provincia, dadas las nueve de la ma
ñana del dia....del mes....del año 
de....reunidos los individuos que 
componen la mesa definitivamente 
constituida en el dia de ayer, según 
acta que acompaña á U presente, en 
el sitio (que se expresará) prefijado 

por ei Gobernador de la p rovíncia, 
comenzó acto continuo la votación 
para la elección de Diputados por es
te distrito, entregando cada elector 
al Presidente una papeleta en pupel 
blanco con los nombres escritos de 
los candidatos á quienes daba su vo
to, y depositándose bobladn en la ur
na cada papeleta á presencia del mis
mo elector, cuyo nombiv. y domiri-
lio se anotaron en una lista numera
da. Esta operación continuó hasta la 
una de la tarde, en cuya hora decla
ró el Presidente cerrada la votación 
del dia. Acto continuo seilió princi
pio al escrutinio, leyéndose en voz 
alta por el Presidente las papeletas, 
confrontándose por los, Secretarios 
escrutadores el número de ellas con 
el de votantes anotadosen la lista nu
merada, y verificándo la exactitud 
de la lectura por examen y confron
tación d* tas mismas. Hecho esto sin 
que hubiese ocurrido duda alguna 
(ó expresado las que hubiese habido y 
su resolución), resultaron con votos 
para Diputado. 

ü . N . 
D. N . 
D N. 

Terminado el escrutinio, et Pre
sidente anunció su resultado á $los 
electores, quemándose é presencia 
del público las papeletas (con excep -
don de las q'te orifinates acompañan 
á la presente acta, conservadas por 
reclamación de totelectores 0 - i V . O. 
K. etc.). y acto continuo se extendie
ron dos listas comprensivas del nú
mero de votantes y del resúmen de 
votos obtenido por cada candidatos 
autorizadas con sus firmas por los 
infrascritos certificando de su veraci-
daz y esactllud: una para fijarse in
mediatamente al público en la parte 
exterior de esle local, y otra para 
ser remitida por expreso, ántes de 
las nueve de ta mañana del dia s i 
guiente al Gobernador de la provin
cia, á fin de que se inserte á la ma
yor brevedad en el Boletín oficial de 
la misma. 

Tal es el resultado que se extien
de por acta de elección de esta Sec
ción, cu/o número total de electores 
es el de (laníos), de los que han to
mado parte (laníos), y sus votos apa
recieron dados á los candidatos que 
quedan referidos con el número que 
cada uno obtuvo. (Aquí se consiyna-
rán las reclamaciones de que írqla el 
articulo 78 con las resoluciones mnti 
vadas á que dieren lugar, como de las 
peticiones que se hagan conforme al 
art. 79 ) 

De esta acta que queda original 
para archivarse en la Secretaria de la 
comisión inspectora del censo electo
ral de la Sección, se sncó copia que 
se remitió por conducto dol Alcalde 
al Gobernador, bajo sobre certificado 
por dos de los Secretarios escruta
dores y V." B . ' del Presidente. 

(Aquí las firmas del Presidente y Se
cretarios etehtladorci. 



MODELO NÚ.1Í. í . 

SKnUNDO W A DE VOTACION. 

Pailas lasimivo de la moñíina de hoy 
{ta til os) ilcl corrióme mes y año; liahicudo 
CPIÍHÍO expiiüsla vn h parte exterior de 
ests local (Jt-sdc las de la tardo de 
ayer la ti'sia de los etur.torus que acuilieron 
a votar en diclm dio, y de los ond'idalos 
quo ohiiivieron vetos con rxpresioi) del 
iiúmcrc» déoslos , conlimiando la Votación, 

y observando lodo Jo [iruvenido en la Ley 
electoral esmo en el día anterior, se hizo 
])or el mismo órricn el esmiliirio, did que 
resultó' que tuvieron votos para Diputado. 

D N . 
D. N . 
D, N . 

Terminado, se anunció á los elec
tores cii:. (Se ejecutará y expresará lo 
mismo JHC ei fita anterior.) 

(Firman el Fresiilente y Secretarios 
escrutttdores.) 

MODELONÚM. b. 

TERCER D I A DE VOTACION. 

(Semejaute en todo á la anterior, sal
vo la fecha ) 

MODELO NÚM. 6. 

ESCRUTINIO G E N E R A L . 

Modelo de acta. 

E n la ciudad ó villa de. . . . cabeza 
del disiriio electoral d e . . . » núrti. . . de 
los de esta provincia y en el edificio ó lo
cal designado por el ftotieruador, á laníos 
de. . . . año de dadas las diez de 
la mañana, los infrascritos ü . N , Juez de 
primera instancia del partido {ó Juez de
cano si hubiere más de uno) J>. N. y B . 
K . , Secretarios escrutadores de la Sección 
cibtíza de distrito según número respec-
livam<-iUfi mayor y menor de votos, I>. N . 
por la Sección de. . . . i>. N. por h de . . . 
reunidos en junta, y después de leerse. \i¡& 
disposiciones >.e la Ley, referent"& al nelo, 
procedieron a vista del público al resume u 
•tiiicral de votos emitidos en los dias. . . , 
del mes. . . . lK<c)éti(Jolo por escrutinio de 
las actas t.jue tientíii présenles, y confron-
lando las lisias de votantes y resúmenes 
parciales de votos remitido* por las Sec-
tñuues al üobürnador con arreglo á los ar
tículos 77 y 7 8 , y l&s copias de los mismos 
documemos exlúliidas por los represen
tantes délas mesas electorales ds dichas 
Secciones, cuyas lisias en liotnpo opoiluno 
ealuvierou expuestas al publico conformo 
i la L^y, y de ¿I resultan en Favor de D. 
K . {tantos votos,) un el de D. N. (tantos 
(expresando todos los que aparezcan con 
u/yuno): por lo cual siendo el número de 
eh'iriinos de este distrito (tantos) y el de 
los que lomaron parteen la eletxiou el de 
(tanto*), el Presidente proelnmít Dipumlus 
pur este distrito (ó provincia) para las 
próximas Corles convocadas mi Madrid 
para el dia {tantos) á D. N . , D . N . y D 
N . qun lun obtenido mayoría ubsoinu. 

CASOS QtlR P U E I l E N O C Ü I V R i n E N LA ELECCKl^, 
A LliS CüAl.KS SE ACOMODARA LA 

REDACCION DEL ACTA. 

1." Correspondiendo á este á i s T n a 
¿•provtnt'i») según ta Ley ('miías Vf^'- í -

tfos), ;/ habiendo resultado ten mayoría 
absoluta d« votos los Srrs. D. N . , D . N . U 
Í). i V , número superior al expresado de 
tontos, el Presidente, con arretjta á lo dis
puesto en el art. 87 déla misma Ley, acla
rada, por Real orden áe (tal fe*;ha)T pro
clamó Diputados á los señores D . N . , D i í . 
y I ) . A*., que además de ta mayoría abso
luta de volantes, reúnen mayor número 
de sufragios. 

2.1 ¿Yo habiendo mayoría absoluta de 
rotos, fueron prortamado* candidatos para 
eijundtis eleccionest caá arrefjlo á lo dis-
putsto en el párrafo i . * , art . C8 de ta 
Ley, los señores D . A*., D . A \ y D A' , 
en quienes ha recaído mayor nú mero de 
votos. 

5." Resultando que &. N . y D. N . reú
nen iynal número de votos, se procedió 
al sorteo entre ellos con arreylo al párrafo 
2.* ar l . 88 d é l a Ley, resultando Dipu
tado D. ¿Y Hubo las duddsó rclamaciones 
(que se expresarán) tas cuates- no serán 
otras qm las que- indica ei art. 90 dé la ley) 
y fueron resuellas por acuerdo de la ma
yoría absoluta de los individuos de I» Junta. 
Sin otra ocurrencia, se delara terminada 
esta acta, que original con las lisUs que 
estuvieron expuestas al público y actas de 
votación, será depositada en ei archivo 
del Gobierno de esta provincia (ó en el del 
Ayuntamiento de esta ciudad en tos pue
blos d e m á s de 45,000 almas), expidién
dose una copia pura ser remitida por t í 
Gobernador al Ministro de!a Uobcrnacion, 
con lo que el Presidente declaró disuelta 
la Junta y concluida la elección; devol-
viéndase b los archivos de hs respectivas 
Secciones los documentos (raidos por el 
Presidente y losrepreseiitaulesde aquella. 

(Firman et Presidente y ios Secretarios 
escrutadores de la Sección eabeza ó dis
trito.) 

Ñola. Respecto de tos distrilos- de 
Ciriagen» y Lorca, cabezas de distrito que 
forma una s da Seeeiou, y según el 
estado que acompaña á la Ley no tienen 
más que un Juzgado de primera insuncia, 
la mesa para el escrutinio la presidirá el 
Juez único, asociado 9 los cthttro Secre
tarios escrutadores de I» misma Sección, 
arreglándose á esta prescripción la reduc
ción del acta ó que se reitero el pr«soute 
modelo. 

MODELO NÚM. 7. 

CERTIFICACION O SEA CREPENCtAL 

PARA LOS S R Í S . UIPU1ADOS. 

Modelo. 

D. {Fulano de ¿al) Secretario ile Go
b e r n ó ilu ta provincia de , de la que 
es üul/ernaiiur el Sr . (D. Fu/uno de tal.) 

GiTlitico: Que según resulta del du-
iHcndi) del acia de escrutinio general del 
disiritu de (tai), remitido á este Uohicnio 
cim arreglo A lu dispuesto en el art. 9^ de 
ley electoral, lia sido proclauiadu Di\ií\-
tado á Cortes (lor ol expresado distriio en 
la eliM'ciini gcnerol (segunda elección ó 
jmcial) que lia tenido efecto {lides 
¿ « O ol S r . . (Z> F u t o de í(ií)Taiii-
liie'.t aparece del es|>resado Jneuiiieulo 
«jiieiiendo el número lolal de »kcloros 
itar.tDS) lian lomado liarte cu las volaciones 
[taU\\i] y que los voios obtenidos (tor di-
ciui ísfifir son (laníos. 

(¿..'¿.•u/u mti / íc í i ron mayaría ai.v)lu'ti 
de mui/or ruímerti de ü i p n l u d " -Ui 
liar c(>i\cs¡wnda al distrito o f r o n V í O , 

se expresnrd gtie et Diputado ha sido ele
gida por mayor número do volantes sobre 
los que conslitwjen la mayoría absoluta de 
votos emitidos. 

( E n et caso de que ocurra em-pate en
tre dos ó más candidatos, y seyun fo.flrc-
venido en el párrafo 2-" orí . 8S de la Ley,, 
se proceda d que decida eafre ellos- la 
suerte se harán aquilas explicaciones-opor
tunas; expresantio además el nombw del 
que favoi'tcido por ella, hayi sido procla
mado Diputado.) 

Aqui se manifestará s i hubo á no pro
testas en las Secciones y las resoluciones 
adoptadas en su consecuencia. 

Y en ciinqdimioitto de lo prevenid O' 
en el art. 95 d¿ la ley electoral, expedido 
la presente certificación con el V.a B." dol 
S r . Gobernador y el sello de este fiobierno 
¿favor del Sr . D. Fultino de tal, & fin de 
que le sirva d*credeiieij| para presenlars e 
cu el Congreso- da te» Sres. diputados — 
Aquí la fecha del dia, mes y año . 
(Ailiií la tirina del Secretario del (iobier no, 
V . ' B . * —Z>ul üobernudor. 
(Aqui el sello del (jouierno. 

1. ' E n lo?distritos de más de i&.00t> 
almas, la rmi/icuciott á que se refiere 
el presente modelo será expedida coa la s 
variaciones que corresponda, por el Se 
cretario del Ayuntamiento con el V . ' / í . ' 
de la Autortdttd local y conforme al párra
fo 2.*, orí. 95 l íe - ío Ley. 

2. * L n t certificaciones á que se refiere 
este modelo se extenderán en papel del sella 
de oficio. 

' DEL GOBIEIINO DE PROVINCIA. 

C I R C U L A R . — N ú m . 418. 

CÁRCELES. 

Siendo ya repetidas las 
quejas que el Sr. Alcalde de 
La bafieza me lia dado de la 
falla que los Ayuntamientos del 
partido cometen al no verificar 
imntuatmente el pago de las 
cantidades señaladas para tan 
sagrada atención como es el 
socorro de presos pobres, y 
apesar de haberles oficiado par
ticularmente para ello no haber 
obedecido, prevengo á todos 
los los Alcaldes que se hallen 
en descubierto por tal servicio, 
que si no realizan el pago en 
el improrogable término do seis 
dias, se expedirá por el Alcal
de de La Bañeza comisiones de 
apremio á costa de los morosos. 
León 11 de Noviembre dulSfiü, 
— Iliginio Poíanco. 

D I S T R I T O F . l . F A f m X L W . POÍT-
l ' U R B A D A . 

l ' S e t c i o n . — C a l i e z a . Ponferrada. 

Lista notnriiítl do los electores ijue liaii lo-
iniidn parteen la volaeronde Dipmalos 
provincmles. 

I ) . Jjidulo P'.iibt ieffd Piemos. 

Manuel V n l c n r c e Yvbra. 

J I K I I I FuriKinilez Alvnrcr. 

Miguel Atitlrc» Useilo. i 

Anlmtio Valuarce .Worute. 

FiM'tlíin ljlipt'7. KoilpigoeE. 

Mtitito ftiriM Gurctn. 

Vicente Agoslii Gottzaler. 

.Iitiin A Iva reír Muíiiz. 

] ,<é Pülny» y Pcl*yo. 

•Iiisc (."na Alvuroz. 

Srliastinn liallioa M >litli;z. ; 

Nicolás Kiaiig-millo P í t e lo . 

Atitonio iMai'ii) Itiego. 

PedKO B J U Í O S A'onso. 

Kilnardo Ituthigui'Z Amlraile. 

Camilo Luna y González. 

Juan Butlisla Malinol Paz. 

Itamiio Gnliilaiti'S Atinesto. 

Siiiion Femantlez Niiñ'-z. 

José de Pi ada Pacios. 

Luis tic Praila Pacins. 

Amlfés UaUanal Pérez. 

Jusé Uiimon Rn-lia Valcnrce. 

Francisco Cailórniga Paredes. 

Fernamlo Vuelta Viilal. 

Salnnitno Fierro Viilal. 

Francisco Villegas Alonso. 

Candidatos jttc han obtenido volas. 

D. Antonio Vega Catlórniga.. 28 

l ) . José P. rez Castro. . . 13 

D. Luis San Juan. . . . 7 

D I S T R I T O K L E C T O R A L D E A S T O R l í A . 

1.' Smion.=Cabesa, Astonja. 

b. J a s é Martínez Daili'ia. 

J(>a(|uin Peniía García. 

Marcos Fernanilez Sanios. 

Isiiloro Fcrnainlez Duriga. 

Juan de Dios Carrera ttodriguez. 

Juan Alonso Peilrosa, 

Francisco Caslrillode la Iglesia. 

José Alvaroz <le Alvnrez. 

Pascual Pallares Noniledeu. 

Marcelo Gnrcia Garrido. 

Francisco Marilnez Villarejo. 

José Gunzalez Valearci;. 

Antonio liamos l'i'l>ai|tii'. 

T o m á s Nislal D o m í n g u e z . 

Candidatos que lian obleniilo votos. 

D. Matías Arias Rndnguez. . 14 

D. UoniingoQuiftmics Pinientol.. 14 

| Astorga 2 <le Nownilire á e 

t 1803.— E l Prcsiiieiite. Saiitiag* 



Alonso Fuer le í .—Si 'c iv tar ios os-
tiruluiluius, Isi I O I D Kiniiaiiile/, I ) u -

f i g a .—J i m i d e ni i i s l l i inura.—Jua-
ijuin P c n i i a .—M ú r c u s Fernandez. 

DISTIUTí ) E L E C T O R A L D I Í S A H A G U N ; 

1.' S e c c i ó n . — C a b e z a , S a h a y m . 

1). Anlimio Calvo. 
Angel Turbailo. 

Aleju Jt .rlnlomé. 
Cít'iin'iile Gdi'Ziiicz. 
Beniu» UiMlngucz. 
Patricio l'i'i'i'z. 
(jaspar IJiir.inl.'. 
F.aisliiio Muiniu. 
Benito Peiez. 
VieenU' < j ( i i ! Z . ' i l i ' Z . 

Franciscii Quinlero. 
Juan Gayo. 
José Castro.. 
Anselmo liemo. 
Alanasio Fi'i'iianJoz. 
Hailoliinié L i . j M Z . 
Jle l( lier l'radn. 

Félix VHIaftfle. 
Froilan Iglesias. 
I'jstanislau Vei;a. 
Anlnnio López. 
Juan Monil. 
Sanloíi Franco. 
Esteban. N"l)i)¡)... 

Felipe Teyerins. 
Juan iMailiiii'Z. 
l'eilni Ili'ireio, 

' Salvadnr Herrero.. 
Cas(o Fruaiidez.. 
Luis ilel lüu . 
Atiinasio Fernandozv 
L l ' iiii ule CiinmUisOt. 
Juan Villarruel.. 
Maiiunl IOsle!iiiii.T. 
Sanlmiiii Floiez. 
l orenzo Saldolial.. 
J<iai |Uiii l'rii-lo. 
l'-l>lo l'iiKiile. 
Cidiriel lleilina. 
Alanasio CulieiTeif. 

Antonio Martínez. 

FiMniMseo Hi-rrt-riH. 
'•uii'iil.i Ai.lon. 

l.^nloro C i i iZ I|I z. 
• ¡i¡ Casado. 

• •i-itnuno l írezosa. 
\ tmlur.i l i e lon. 
Jlanuel (i ,jo. 
J ' -ú Diez. 
Vieunte S in . Jlarta. 
Manuel Llonnile. 
'"arlos Antón. 
Fianeiseo Parlm. 
Ignacio VillaCiín!. 
An<rnl Feinandez. 
Kutienio V- lio. 

I ) . Fianeisco Novoa. 
Jo-é tJasleliains. 
rtaiinundo Lnciuu. 
Pascual Merino. 
Juan G.ireia. 
Antüeto Conde. 
A ejamlio Cosió. 
<} '•geno lio Iriguez. 
Peilru G nin-z. 
Francisco FeniarnlfZ. 
Juan Diez Fernaiiíli 'Z. 
José Fernand' Z Loz.ino. 
Vicente Alias. 
Francisco Gonzulez. 
FuiieMuu t inz. 
Ital.iol G.'l'eia, 
Doiningo Franco. 
Iliginio Gaton. 
iMiguid Conde. 
Ksli lian tlanlurre. 
Fiuucisco Diez. 
Amonio Cano. 
Sa Vadnr Hoitnguez. 
Hoipie MeiliMa. 
Jo. é Tuiienzo 
Lesinos Flaneo. 
Veolnra Gonzah z. 
Jo>c iMarliin z. 
Kstauislíio i i i i 'Z . 
Pablo Alcántara. 
IViuioii Flori z. 
AntoHii Iglesias. 
Fiieundo ''.Henea. 
iManind Puenln. 
Isidoro Calía Mero. 
Lorenzo Cuenca. 
Hipólito Fiorez, 
Manuel Calvo. 
Lucas Merino. 
Melchor Ma. María. 
Fioilan Aivanz. 
Liistaquin Vega. 
Manuel Fernandez. 
Pedro llarlinez. 
Auleio {iauios. 
Aelolio Cabrero. 
Juan Gulieiiez. 
.) i i .Mjt i /n Gol zalez. 

Fcriniu liuigi;. 
Gaspar Torbado, 
Angel .Mailinez. 
üen i lo Turbado. 
Anilles Laso. 
Lino NIHV. Z. 
Joai|uiu <le Luna. 
Lorenzo Pérez. 
Manuel Fernandez. 
Ignacio del Corral, 
Juan Antonio del Corral. 
Cristóbal Gonzah z. 
José Fernandez. 
Juan Conde Luna. 
IJaltasnr Torbado. 

• : v 
A'iieujn \al(laliso. 
PaMu FcrnaieJez, 

D. Antonio Oitiz. 
Lorenzo González. 
Luis Fernandez. 
Si,verio F lnr iz . 
liii.enio Córdoba, 
lís'.anislao Uerduias. 
S imón (tojo. 
Juan Gi l . 

Alanasio Gutic inz. 
Bernardo <> PIIU Z . 
Sebastian Gullui'i'i Z . 
Mareos Goóus. 
Pedro Uorge. 
Agustín G.itcia. 
Pablo Feruauilcz. 

Cmilidntus que han vbtmido noli t. 

1). Joré iiel Corral. . . 157 

(He COHÍilutará. J 

los términos Ji- S la . Olaja de la R i 
bera ¡ León, Vnlasinla, Los l i . l i 
rios lie Gol-don, Llamas ile la l i i -
beia. Lo iiiln r a . Cuevas del t>i.y 
Laguna N<'grillus. oe ia propieilad 
ilel Lsi.ino. Sr . Dtii|ue ue Fi ias , 
i|UU llevan en ai riendo respeliva-
uien'te Ai gela Balbuena, Al.n.uel 
é Ignacio Oriliinez, D.13 •tutu Sila-
re*, Pedvu J Josefa Alvarez, Ma
nuel Aiilumu de llobles y Pablo 
Hoilnguczy D.Miguel Gonzaózdel 
Campillo. Las personas (|iie ijiue-
ran inten saise en diel insairienüus 
pueden verse con el encargado en 
esta eiiulad i|ue v.ve pli zuela ib I 
Pi Zo ile laTnjie i ia uúui. 2 , i|UÍeit 
oirá profiosieiones en lodo el mes 
d« ¡V'ovicmiil'c. 

AiNLlNCIOS P A K T I C U L A l t l i S . 

E l dia 0 de Niiviemlire se 
perillo Hn poiln:» en Quintana de 
Itaneros, ue e.-tas s. ñas: ile altura 
seis cuarlas, pelo pardo, las ore
jas eaiJas, eilad lio dos a tres anos, 
entero. La piisona que sepa su 
paiaüero lo avisará a su dn< íio 
Ituuil'aeio la Uimlera, en Uicliu 
l^unitana, ijuieu abonará los gas
tos y liara Una gratilieaciou. 

0 . Rernalié López. Kcónomo 
de iluiloreo, niraóor i!e los me-
non s del linado Paulino Diez, ve
cino de Palacio, conyoea a loóos 
los acreedores del n ferulo Pau-
l i io , para que en el lénnino de. 
odio óias a contal desde esta l'ecba 
se presenten li reclamar las óe» las; 
pues pasudo dubo término,se eu-
I r c j i a n las cuenli'S y .espala el per-
juicioeoii>imiieiite. Palacio y ^o-
vniinbie 10 de 1805. —B e r n a W 
Ll>|lrZ. 

i 

C K N T K O K S P R C I A L 

'para evucuaciun de lus rcclanmciunes 
cirnlni Ins titVftstts suciedades de Síf-

; yuros IJ de cmt i to , esta Mecidus en 
, esta Corle . 

DiidieuiU cuu especialidad esta 
depf ÚIÍLMICÍ», uí cuimuimiHiHu y e x ú -
íi ien de los í'st'Wiítua v He^l'i í i it í i itys 
qiití en ncjiiuLliis listín y dtí los inu-
üitis le'j-itiiiius y fíiciictíd que en IOÜ 
uiismuti e x i ó t f i i , JÍHI'H (jua \w sea ilit-
surio el derecliu di! lus iinpounnU'S 
ó buscn'tuit s, ofrece ú \oá iMáinua 
U nunoi ' act iv idad y el niiis v ivo 
iiHeié.s en Um gestiuiit-s que se le ea 
coiniciiden con un rtíMiUuüo se-
g'uraintínte í a v o r u b l e , yi-uiuvvití l ido 
vAhiÁ euu \i)Si'midii menlus y u i x n n s -
tiinciiití eu que las misi ims ütibí:ti 
aiMiyarse. 

K l ni i incel ó rejrulHdor eqidtittivo 
uprnbtido per el Cultíiriu da ajítí i ites 
de Mmlrid, .servirá de base para ia 
c u t i s i y n a c i ü i i de los hoiiurarios dtí es
ta dtipinideuutH. 

tie gnvkxuttz-d U s u d a r a ciirftüflia 
de lutí t lucumtíi i lüd que A electu ¡je 
r e i u i u n á la I D I Ó I U H . 

Dirig irse u l). J u a n Antonio F u r -
uaude^, )i¿¡;etitf de nHguc ioá del Colegio 
de L*sta Cui te, calle de Oi ivut , n ú i n e -
ro 11, pnucipul derecha. 

E L L I H R O Dlí L O S A L C A L D K S 
Pou DO.N F K I U U N A D E I . L . V , 

Mlbfiiiln'i-liiiiJni Oe Heos. 

Tratado compluto de la a d -
niiiiislrucion miiniuipui, de lus 
niluis, y (¡e la rusponsahilidud 
en ([ue pueden iiictirrir los A l 
caldes, Tenientes de Alcalde y 
P e d á n e o s en ei ejeroicio de sus 
l'uiiciones. 

Contiene t a m b i é n las leyes 
eleelorales. Un tomo en L " de 
uliO j iáginas; se vende á 30 rs . 

Los pedidor' ¡í Í>. José G . 
R e d i a u i ü , Pluterias, ". . -=Leon. 

E l 23 de Oulukre se estravia-
ron del pueblo de Villapadiernu 
dos yeguirn: una, alzada m á s de 
7 cuartas, cerrada, pelo eorzu-
no casi negro, herrada de lodos 
cu- l ro pies, cola corlada por 
bajo de los corbejonesy un b u l 
to de iiiin rozadura en el esp -
nazo ya cicalrizado: otra, l au i -
bien cerrada, uizadii 7 cuartas es
casas, p e l o c a s l a í i o , lanares b lan
cos de rozaduras en los costilla
res. L a persona que sepa su 
paradero lo avisará á su d u e ñ o 
I ) . Matías Llamazares , párroco 
de Vil lupadienia, ipiieii aljona-
rú los gastos causados y g r u ü l i -

, curá . 

So arriendan por termino do l,np. y l¡t.'de ,¡,,sé urileiluuüo, 1';^ 
seis aíios varias lirrodades sitas en , ' tur'...- 1 . 


